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NOTARIA 2 3 SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

Ml VIGILSEC CIA. LTDA. QUE HACEN 

5 LOS SEÑORES WOLFRAM ERNESTO 

6 WEISSON EGAS, MARIA GABRIELA 

7 JARAMILLO” ' “LOPEZ > Y CESAR 

8 EDUARDO DUQUE CRUZ A FAVOR 

9 DE LOS SEÑORES PEDRO JEOVANY 

10 FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA 

1 PEREZ SALTO S--+= 20 naciacanmecencenoo 

12 CUANTIA: INDETERMINADA --========- 

14 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

15 nombre, provincia del Guayas, hoy a los Veinte días del mes 

16 de agosto de dos mil catorce, ante mí Abogada MARIA 

17 VERONICA ZUÑIGA RENDON, Notaria Trigésima Quinta 

18 del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas: 

19 Por una parte, los cónyuges WÓLFRAM ERNESTO 

20 WEISSON EGAS y JESSICA KARINA MARTILLO SAENZ, 

21 mayores de edad, ecuatorianos, casados entre sí, por sus 

“- 22 propios derechos y por los que representan de la sociedad 

23 conyugal entre ellos formada; los cónyuges MARIA 

24 GABRIELA JARAMILLO LOPEZ y EDGARDO GASTON 

25 ROY, mayores de edad, ecuatorianos, casados entre sí, por 

26 sus propios derechos y por los que representan de la 

27 sociedad conyugal entre ellos formada; el señor CESAR 

28 EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios derechos,



ecuatoriano, casado con separación de bienes conforme 

consta en el documento que se adjunta; y por otra parte, la 

señora DIANA LORENA PEREZ SALTOS, por sus propios 

derechos, mayor de edad, casada, ecuatoriana; y, el señor 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, por sus propios 

derechos, mayor de edad, casado, ecuatoriana.- Los 

comparecientes domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberse identificado con sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen 

a celebrar esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

en la compañía VIGILSEC CIA. LTDA., sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo una Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura por una parte, los señores WOLFRAM 

ERNESTO WEISSON BEGAS y JESSICA KARINA 

MARTILLO SAENZ; MARIA GABRIELA JARAMILLO 

LOPEZ y EDGARDO GASTON ROY; CESAR EDUARDO 

DUQUE CRUZ y MONICA ESCARLET ROMERO 

VELASQUEZ, parte a quienes se los llamará en el decurso de 

este contrato como LOS CEDENTES; y, por otra parte, los 

señores DIANA LORENA PEREZ SALTOS y PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI, parte a quienes se los llamará 
. a



como LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

cantón, el diecinueve de mayo de dos mil diez. TE 

CESION DE PARTICIPACIONES.- En vista del antecedente 

expuesto, LOS CEDENTES ceden sus participaciones de la 

siguiente manera: 1) El señor WOLFRAM ERNESTO 

WEISSON EGAS cede a favor del señor PEDRO JEOVANY 

FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

sin reserva: ni limitación alguna; 2) El señor CESAR 

EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del señor PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI UN MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

sin reserva ni limitación alguna; y, 3f La señora MARIA 

GABRIELA JARAMILLO LOPEZ cede a favor de la señora 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, sin reserva ni 

limitación alguna. CUARTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

CESIONARIOS aceptan la presente cesión de participaciones 

hecha a su favor, por ser conveniente a sus intereses y por 

haber pagado el valor nominal de las participaciones sociales 

al cedente en dinero en efectivo y de curso legal. Agregue 

   

£



usted señor Notario, las demás formalidades de Ley, 

quedando facultado para obtener la anotación respectiva en 

el Registro Mercantil. Firmado) ABOGADO DAVID 

ESTRADA FERNANDEZ, Registro Número once mil 

cuatrocientos dieciocho.”. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA VIGILSEC CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 

CATORCE.- En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del 

mes de agosto de dos mil catorce, a las diez horas, en la 

oficina de la compañía ubicada en esta ciudad, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía VIGILSEC CIA. LTDA. a 

saber: el señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, por 

sus propios derechos, propietario de” SIETE MIL 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a SIETE MIL QUINIENTOS votos; el señor CESAR 

EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios derechos, 

propietario de UN MIL QUINIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a UN MIL QUINIENTOS votos; y, la 

señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ, propietaria 

de UN MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a UN MIL: votos.- Se designa como Presidente Ad-hoc para la 
. .
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actúa como Secretario, el 

WEISSON EGAS.- El Secretario de la Junta f 

  

que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa el 

Secretario que esta Junta se celebra sin necesidad de 

convocatoria previa de acuerdo con los artículos ciento 

diecinueve y doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañía. El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta 

que los socios deben pronunciarse si aceptan la celebración 

de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo 

siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE HACEN 

WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO 

DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A 

FAVOR DE PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS.- Una vez escuchadas las 

palabras del Presidente, todos y cada úno de los presentes 

manifiestan expresamente que para la celebración de esta 

Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en el 

Estatuto y la ley, para cuya constancia y además en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías suscribirán la presente 

acta.- El Presidente en atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar 

el punto de la reunión.- La secretaría procede a la lectura al 

punto único del orden del día que dice: CONOCER Y



RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE HACEN WOLFRAM ERNESTO 

WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ Y 

MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A FAVOR DE 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA 

PEREZ SALTOS.- Asunto que se pone en consideración de la 

Junta. La Junta a continuación y por unanimidad de votos 

resuelve autorizar la cesión siguiente: 1) El señor WOLFRAM 

ERNESTO WEISSON EGAS cede a favor del señor PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 2) 

El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del 

señor PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, UN MIL 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas; y, 3) La señora /MARIA GABRIELA 

JARAMILLO LOPEZ cede a favor de la señora DIANA 

LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas.- Finalmente, el 

Secretario deja constancia de los documentos que se 

incorporaron al expediente y que son: a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para 

la elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le 

aprueba en todas sus partes, para constancia de lo cual 

suscriben todos los asistentes. Firmado) CESAR EDUARDO 
” “ "e



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. DE. LA 
COMPAÑIA VIGILSEC CIA. LTDA., CELEBRADA EL SIETE DE 

AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.- / y 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de agósto dedos 
mil catorce, a las diez horas, en la oficina de la compañía. ubicada en 
esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía VIGI 56) 
CIA. LTDA. a saber: = 

e El señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, por sus propios 
derechos, propietario de SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en su totalidad y con derecho a SIETE MIL QUINIENTOS votos; 

e El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios 

derechos, propietario de UN MIL QUINIENTAS participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad 
y con derecho a UN MIL QUINIENTOS votos; y, 

+ La señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ, propietaria 
. de UN MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a UN MIL votos.- 

Se designa como Presidente Ad-hoc para la presente sesión al señor 
CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ y actúa como Secretario, el señor 
WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS.- 

El Secretario de la Junta forma la lista de asistentes dejando constancia 
que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo que existe el 
quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, 

informa el Secretario que esta Junta se celebra sim necesidad de 
convocatoria previa de acuerdo con los artículos ciento diecinueve y 

“.doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. 

El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 
pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá 
tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
HACEN WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO 
DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A FAVOR 
DE PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA PEREZ 

SALTOS.-



Una vez escuchadas las palabras del Presidente, todos y cada uno de 
los presentes manifiestan expresamente que para la celebración de esta 
Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto y 
la ley, para cuya constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 
suscribirán la presente acta.- El Presidente en atención a lo expresado, 
declaró instalada la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar el 
punto de la reunión.- 

La secretaría procede a la lectura al punto único del orden del día que 
dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE HACEN WOLFRAM ERNESTO WEISSON 
EGAS, CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA 
JARAMILLO LOPEZ A FAVOR DE PEDRO JEOVANY FARIÑO 

GERALDI Y DIANA LORENA PEREZ SALTOS.- 

Asunto que se pone en consideración de la Junta. La Junta a 
continuación y por unanimidad de votos resuelve autorizar la cesión 
siguiente: 

1) El señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS cede a favor del 
señor PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; £ 

2) El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del señor 
PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, UN MIL QUINIENTAS 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

, 
3) La señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ cede a favor de 
la señora DIANA LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una de ellas.- 

“-Finalmente, el Secretario deja constancia de los documentos que se 
incorporaron al expediente y que son: 

a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la 
elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba en 

todas sus partes, para constancia de lo cual suscriben todos los 

asistentes.
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aLey de 
Qónica 16 

Compañías, por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 

VIGILSEC CÍA. LTDA., en cumplimiento a lo prescrito en el articulo 113 de 
     

de Socios celebrada el dia 07 de agosto del presente, conocieron y resolvieron 

unánimemente la cesión de participaciones realizada por los señores Wolfram Ernesto 

Weisson Egas, María Gabriela Jaramillo López y César Eduardo Duque Cruz a 

favor de los señores Pedro Jeovany Fariño Geraldi y Diana Lorena López Saltos. 

Guayaquil, 07 de agosto de 2014 

Lloran E 
p/ANGILSEC CÍA. LTDA. 

Wolfram Ernesto Weisson Egas 
Gerente General
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DUQUE CRUZ, Presidente Ad-hoc de la Junta y Socio; 

   
   

de la Junta y Socio; firmado) MAR, 

JARAMILLO LOPEZ, Socia.- Es fiel copia die 

certifico.- Firmado) WOLFRAM  ERNESW 

EGAS.- Secretario de la Junta.- Firmado) Abo? 

ESTRADA FERNANDEZ.- Registro número once mil 

cuatrocientos dieciocho.- Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia, en consecuencia queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales 

correspondientes.- La cuantía de este instrumento por su 

naturaleza es indeterminada.- Leída que fue íntegramente, en 

todas sus partes por mí el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Llei E 
WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS 

C.C. $t 091218879-4 C.V. + 008-0207 

sica de Iwhis3on 
JESSÍCA KARINA MARTILLO SAENZ 

C.C. $ 091632906-3 C.V. ++ 017-0249 

    MARI RIELA JARAMILLO LOPEZ 

C.C. $ 080257544-9 C.V. +$+* 019-0214 E -Otor



  

C.I. + 17281740-7 C.V. + 387-0147     

   

CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ 

C.C. $ 091140721-1 C.V..** 040-0253 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS 

C.C. ++ 092346055-4 C.V. + 121-0048 

Orsrany EE 6Ó. 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI 

C.C. + 091791212-3 C.V. + 037-0131 

  

Ahead, 
ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



   

  

   

  

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUB 
A CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA C 
A VIGILSEC CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES 

LASA ERNESTO WEISSON EGAS, MARIA GABRIELA JA! 
LOPEZ Y CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ A FAVOR DE 
SEÑORES PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA 

LORENA PÉREZ SALTOS. 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los Dos días del mes de Octubre del año 

Dos Mil Catorce. 

      

        
   

  

   

A DEZ $ € int, C D ¿ON nta qa, 
  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.631 
FECHA DE REPERTORIO: 17/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía VIGILSEC CIA. LTDA.,, autorizada por 
el AB. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 20 de 
agosto del 2014, mediante la cual el Sr. WOLFRAM ERNESTO 
WEISSON EGAS con autorización de su cónyuge JESSICA KARINA 
MARTILLO SAENZ ceden y transfieren (7500) participaciones a favor 
de PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI; MARIA GABRIELA 
JARAMILLO LOPEZ con autorización de su cónyuge EDGARDO 
GASTON ROY ceden y transfieren (1000) participaciones a favor de 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS; y, CESAR EDUARDO DUQUE 
CRUZ cede y transfiere (1500) participaciones a favor de PEDRO 
JEOVANY FARIÑO GERALDL, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 
fojas 5.166 a 5.190, Registro de Cesión de Participaciones número 185. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 51631 

ALVA 00 A 

   
. Tamy León Cevallos 

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,31 de octubre de 2014 DELEGADA 

REVISADO POR: $ 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
WEISSON EGAS WOLFRAM ERNESTO 7500, FARIÑO GERALDI PEDRO JEOVANY 
DUQUE CRUZ CESAR EDUARDO. 1500 FARIÑO GERALDI PEDRO JEOVANY 
JARAMILLO LOPEZ MARIA GABRIELA. 1000, PEREZ SALTOS DIANA LORENA         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N. 0990101
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2 CESION DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA 2 3 SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

Ml VIGILSEC CIA. LTDA. QUE HACEN 

5 LOS SEÑORES WOLFRAM ERNESTO 

6 WEISSON EGAS, MARIA GABRIELA 

7 JARAMILLO” ' “LOPEZ > Y CESAR 

8 EDUARDO DUQUE CRUZ A FAVOR 

9 DE LOS SEÑORES PEDRO JEOVANY 

10 FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA 

1 PEREZ SALTO S--+= 20 naciacanmecencenoo 

12 CUANTIA: INDETERMINADA --========- 

14 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

15 nombre, provincia del Guayas, hoy a los Veinte días del mes 

16 de agosto de dos mil catorce, ante mí Abogada MARIA 

17 VERONICA ZUÑIGA RENDON, Notaria Trigésima Quinta 

18 del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas: 

19 Por una parte, los cónyuges WÓLFRAM ERNESTO 

20 WEISSON EGAS y JESSICA KARINA MARTILLO SAENZ, 

21 mayores de edad, ecuatorianos, casados entre sí, por sus 

“- 22 propios derechos y por los que representan de la sociedad 

23 conyugal entre ellos formada; los cónyuges MARIA 

24 GABRIELA JARAMILLO LOPEZ y EDGARDO GASTON 

25 ROY, mayores de edad, ecuatorianos, casados entre sí, por 

26 sus propios derechos y por los que representan de la 

27 sociedad conyugal entre ellos formada; el señor CESAR 

28 EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios derechos,



ecuatoriano, casado con separación de bienes conforme 

consta en el documento que se adjunta; y por otra parte, la 

señora DIANA LORENA PEREZ SALTOS, por sus propios 

derechos, mayor de edad, casada, ecuatoriana; y, el señor 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, por sus propios 

derechos, mayor de edad, casado, ecuatoriana.- Los 

comparecientes domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberse identificado con sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen 

a celebrar esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

en la compañía VIGILSEC CIA. LTDA., sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo una Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura por una parte, los señores WOLFRAM 

ERNESTO WEISSON BEGAS y JESSICA KARINA 

MARTILLO SAENZ; MARIA GABRIELA JARAMILLO 

LOPEZ y EDGARDO GASTON ROY; CESAR EDUARDO 

DUQUE CRUZ y MONICA ESCARLET ROMERO 

VELASQUEZ, parte a quienes se los llamará en el decurso de 

este contrato como LOS CEDENTES; y, por otra parte, los 

señores DIANA LORENA PEREZ SALTOS y PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI, parte a quienes se los llamará 
. a



como LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

cantón, el diecinueve de mayo de dos mil diez. TE 

CESION DE PARTICIPACIONES.- En vista del antecedente 

expuesto, LOS CEDENTES ceden sus participaciones de la 

siguiente manera: 1) El señor WOLFRAM ERNESTO 

WEISSON EGAS cede a favor del señor PEDRO JEOVANY 

FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

sin reserva: ni limitación alguna; 2) El señor CESAR 

EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del señor PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI UN MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

sin reserva ni limitación alguna; y, 3f La señora MARIA 

GABRIELA JARAMILLO LOPEZ cede a favor de la señora 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, sin reserva ni 

limitación alguna. CUARTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

CESIONARIOS aceptan la presente cesión de participaciones 

hecha a su favor, por ser conveniente a sus intereses y por 

haber pagado el valor nominal de las participaciones sociales 

al cedente en dinero en efectivo y de curso legal. Agregue 

   

£



usted señor Notario, las demás formalidades de Ley, 

quedando facultado para obtener la anotación respectiva en 

el Registro Mercantil. Firmado) ABOGADO DAVID 

ESTRADA FERNANDEZ, Registro Número once mil 

cuatrocientos dieciocho.”. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA VIGILSEC CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 

CATORCE.- En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del 

mes de agosto de dos mil catorce, a las diez horas, en la 

oficina de la compañía ubicada en esta ciudad, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía VIGILSEC CIA. LTDA. a 

saber: el señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, por 

sus propios derechos, propietario de” SIETE MIL 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a SIETE MIL QUINIENTOS votos; el señor CESAR 

EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios derechos, 

propietario de UN MIL QUINIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a UN MIL QUINIENTOS votos; y, la 

señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ, propietaria 

de UN MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a UN MIL: votos.- Se designa como Presidente Ad-hoc para la 
. .
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actúa como Secretario, el 

WEISSON EGAS.- El Secretario de la Junta f 

  

que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa el 

Secretario que esta Junta se celebra sin necesidad de 

convocatoria previa de acuerdo con los artículos ciento 

diecinueve y doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañía. El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta 

que los socios deben pronunciarse si aceptan la celebración 

de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo 

siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE HACEN 

WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO 

DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A 

FAVOR DE PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS.- Una vez escuchadas las 

palabras del Presidente, todos y cada úno de los presentes 

manifiestan expresamente que para la celebración de esta 

Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en el 

Estatuto y la ley, para cuya constancia y además en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías suscribirán la presente 

acta.- El Presidente en atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar 

el punto de la reunión.- La secretaría procede a la lectura al 

punto único del orden del día que dice: CONOCER Y



RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE HACEN WOLFRAM ERNESTO 

WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ Y 

MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A FAVOR DE 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA 

PEREZ SALTOS.- Asunto que se pone en consideración de la 

Junta. La Junta a continuación y por unanimidad de votos 

resuelve autorizar la cesión siguiente: 1) El señor WOLFRAM 

ERNESTO WEISSON EGAS cede a favor del señor PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 2) 

El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del 

señor PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, UN MIL 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas; y, 3) La señora /MARIA GABRIELA 

JARAMILLO LOPEZ cede a favor de la señora DIANA 

LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas.- Finalmente, el 

Secretario deja constancia de los documentos que se 

incorporaron al expediente y que son: a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para 

la elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le 

aprueba en todas sus partes, para constancia de lo cual 

suscriben todos los asistentes. Firmado) CESAR EDUARDO 
” “ "e



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. DE. LA 
COMPAÑIA VIGILSEC CIA. LTDA., CELEBRADA EL SIETE DE 

AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.- / y 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de agósto dedos 
mil catorce, a las diez horas, en la oficina de la compañía. ubicada en 
esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía VIGI 56) 
CIA. LTDA. a saber: = 

e El señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, por sus propios 
derechos, propietario de SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en su totalidad y con derecho a SIETE MIL QUINIENTOS votos; 

e El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios 

derechos, propietario de UN MIL QUINIENTAS participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad 
y con derecho a UN MIL QUINIENTOS votos; y, 

+ La señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ, propietaria 
. de UN MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a UN MIL votos.- 

Se designa como Presidente Ad-hoc para la presente sesión al señor 
CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ y actúa como Secretario, el señor 
WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS.- 

El Secretario de la Junta forma la lista de asistentes dejando constancia 
que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo que existe el 
quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, 

informa el Secretario que esta Junta se celebra sim necesidad de 
convocatoria previa de acuerdo con los artículos ciento diecinueve y 

“.doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. 

El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 
pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá 
tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
HACEN WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO 
DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A FAVOR 
DE PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA PEREZ 

SALTOS.-



Una vez escuchadas las palabras del Presidente, todos y cada uno de 
los presentes manifiestan expresamente que para la celebración de esta 
Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto y 
la ley, para cuya constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 
suscribirán la presente acta.- El Presidente en atención a lo expresado, 
declaró instalada la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar el 
punto de la reunión.- 

La secretaría procede a la lectura al punto único del orden del día que 
dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE HACEN WOLFRAM ERNESTO WEISSON 
EGAS, CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA 
JARAMILLO LOPEZ A FAVOR DE PEDRO JEOVANY FARIÑO 

GERALDI Y DIANA LORENA PEREZ SALTOS.- 

Asunto que se pone en consideración de la Junta. La Junta a 
continuación y por unanimidad de votos resuelve autorizar la cesión 
siguiente: 

1) El señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS cede a favor del 
señor PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; £ 

2) El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del señor 
PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, UN MIL QUINIENTAS 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

, 
3) La señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ cede a favor de 
la señora DIANA LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una de ellas.- 

“-Finalmente, el Secretario deja constancia de los documentos que se 
incorporaron al expediente y que son: 

a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la 
elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba en 

todas sus partes, para constancia de lo cual suscriben todos los 

asistentes.



    
   

Presidente Ad- 
Socio 

  

Sl 4 
María Gabriela Jaramillo López 

Socia
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E 

aLey de 
Qónica 16 

Compañías, por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 

VIGILSEC CÍA. LTDA., en cumplimiento a lo prescrito en el articulo 113 de 
     

de Socios celebrada el dia 07 de agosto del presente, conocieron y resolvieron 

unánimemente la cesión de participaciones realizada por los señores Wolfram Ernesto 

Weisson Egas, María Gabriela Jaramillo López y César Eduardo Duque Cruz a 

favor de los señores Pedro Jeovany Fariño Geraldi y Diana Lorena López Saltos. 

Guayaquil, 07 de agosto de 2014 

Lloran E 
p/ANGILSEC CÍA. LTDA. 

Wolfram Ernesto Weisson Egas 
Gerente General
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DUQUE CRUZ, Presidente Ad-hoc de la Junta y Socio; 

   
   

de la Junta y Socio; firmado) MAR, 

JARAMILLO LOPEZ, Socia.- Es fiel copia die 

certifico.- Firmado) WOLFRAM  ERNESW 

EGAS.- Secretario de la Junta.- Firmado) Abo? 

ESTRADA FERNANDEZ.- Registro número once mil 

cuatrocientos dieciocho.- Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia, en consecuencia queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales 

correspondientes.- La cuantía de este instrumento por su 

naturaleza es indeterminada.- Leída que fue íntegramente, en 

todas sus partes por mí el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Llei E 
WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS 

C.C. $t 091218879-4 C.V. + 008-0207 

sica de Iwhis3on 
JESSÍCA KARINA MARTILLO SAENZ 

C.C. $ 091632906-3 C.V. ++ 017-0249 

    MARI RIELA JARAMILLO LOPEZ 

C.C. $ 080257544-9 C.V. +$+* 019-0214 E -Otor



  

C.I. + 17281740-7 C.V. + 387-0147     

   

CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ 

C.C. $ 091140721-1 C.V..** 040-0253 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS 

C.C. ++ 092346055-4 C.V. + 121-0048 

Orsrany EE 6Ó. 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI 

C.C. + 091791212-3 C.V. + 037-0131 

  

Ahead, 
ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



   

  

   

  

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUB 
A CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA C 
A VIGILSEC CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES 

LASA ERNESTO WEISSON EGAS, MARIA GABRIELA JA! 
LOPEZ Y CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ A FAVOR DE 
SEÑORES PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA 

LORENA PÉREZ SALTOS. 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los Dos días del mes de Octubre del año 

Dos Mil Catorce. 

      

        
   

  

   

A DEZ $ € int, C D ¿ON nta qa, 
  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

m 

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.631 
FECHA DE REPERTORIO: 17/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía VIGILSEC CIA. LTDA.,, autorizada por 
el AB. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 20 de 
agosto del 2014, mediante la cual el Sr. WOLFRAM ERNESTO 
WEISSON EGAS con autorización de su cónyuge JESSICA KARINA 
MARTILLO SAENZ ceden y transfieren (7500) participaciones a favor 
de PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI; MARIA GABRIELA 
JARAMILLO LOPEZ con autorización de su cónyuge EDGARDO 
GASTON ROY ceden y transfieren (1000) participaciones a favor de 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS; y, CESAR EDUARDO DUQUE 
CRUZ cede y transfiere (1500) participaciones a favor de PEDRO 
JEOVANY FARIÑO GERALDL, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 
fojas 5.166 a 5.190, Registro de Cesión de Participaciones número 185. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 51631 

ALVA 00 A 

   
. Tamy León Cevallos 

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,31 de octubre de 2014 DELEGADA 

REVISADO POR: $ 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
WEISSON EGAS WOLFRAM ERNESTO 7500, FARIÑO GERALDI PEDRO JEOVANY 
DUQUE CRUZ CESAR EDUARDO. 1500 FARIÑO GERALDI PEDRO JEOVANY 
JARAMILLO LOPEZ MARIA GABRIELA. 1000, PEREZ SALTOS DIANA LORENA         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N. 0990101



1 2014-09-01-35-P4839 

  

2 CESION DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA 2 3 SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

Ml VIGILSEC CIA. LTDA. QUE HACEN 

5 LOS SEÑORES WOLFRAM ERNESTO 

6 WEISSON EGAS, MARIA GABRIELA 

7 JARAMILLO” ' “LOPEZ > Y CESAR 

8 EDUARDO DUQUE CRUZ A FAVOR 

9 DE LOS SEÑORES PEDRO JEOVANY 

10 FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA 

1 PEREZ SALTO S--+= 20 naciacanmecencenoo 

12 CUANTIA: INDETERMINADA --========- 

14 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

15 nombre, provincia del Guayas, hoy a los Veinte días del mes 

16 de agosto de dos mil catorce, ante mí Abogada MARIA 

17 VERONICA ZUÑIGA RENDON, Notaria Trigésima Quinta 

18 del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas: 

19 Por una parte, los cónyuges WÓLFRAM ERNESTO 

20 WEISSON EGAS y JESSICA KARINA MARTILLO SAENZ, 

21 mayores de edad, ecuatorianos, casados entre sí, por sus 

“- 22 propios derechos y por los que representan de la sociedad 

23 conyugal entre ellos formada; los cónyuges MARIA 

24 GABRIELA JARAMILLO LOPEZ y EDGARDO GASTON 

25 ROY, mayores de edad, ecuatorianos, casados entre sí, por 

26 sus propios derechos y por los que representan de la 

27 sociedad conyugal entre ellos formada; el señor CESAR 

28 EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios derechos,



ecuatoriano, casado con separación de bienes conforme 

consta en el documento que se adjunta; y por otra parte, la 

señora DIANA LORENA PEREZ SALTOS, por sus propios 

derechos, mayor de edad, casada, ecuatoriana; y, el señor 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, por sus propios 

derechos, mayor de edad, casado, ecuatoriana.- Los 

comparecientes domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberse identificado con sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen 

a celebrar esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

en la compañía VIGILSEC CIA. LTDA., sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo una Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura por una parte, los señores WOLFRAM 

ERNESTO WEISSON BEGAS y JESSICA KARINA 

MARTILLO SAENZ; MARIA GABRIELA JARAMILLO 

LOPEZ y EDGARDO GASTON ROY; CESAR EDUARDO 

DUQUE CRUZ y MONICA ESCARLET ROMERO 

VELASQUEZ, parte a quienes se los llamará en el decurso de 

este contrato como LOS CEDENTES; y, por otra parte, los 

señores DIANA LORENA PEREZ SALTOS y PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI, parte a quienes se los llamará 
. a



como LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

cantón, el diecinueve de mayo de dos mil diez. TE 

CESION DE PARTICIPACIONES.- En vista del antecedente 

expuesto, LOS CEDENTES ceden sus participaciones de la 

siguiente manera: 1) El señor WOLFRAM ERNESTO 

WEISSON EGAS cede a favor del señor PEDRO JEOVANY 

FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

sin reserva: ni limitación alguna; 2) El señor CESAR 

EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del señor PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI UN MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

sin reserva ni limitación alguna; y, 3f La señora MARIA 

GABRIELA JARAMILLO LOPEZ cede a favor de la señora 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, sin reserva ni 

limitación alguna. CUARTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

CESIONARIOS aceptan la presente cesión de participaciones 

hecha a su favor, por ser conveniente a sus intereses y por 

haber pagado el valor nominal de las participaciones sociales 

al cedente en dinero en efectivo y de curso legal. Agregue 

   

£



usted señor Notario, las demás formalidades de Ley, 

quedando facultado para obtener la anotación respectiva en 

el Registro Mercantil. Firmado) ABOGADO DAVID 

ESTRADA FERNANDEZ, Registro Número once mil 

cuatrocientos dieciocho.”. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA VIGILSEC CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 

CATORCE.- En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del 

mes de agosto de dos mil catorce, a las diez horas, en la 

oficina de la compañía ubicada en esta ciudad, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía VIGILSEC CIA. LTDA. a 

saber: el señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, por 

sus propios derechos, propietario de” SIETE MIL 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a SIETE MIL QUINIENTOS votos; el señor CESAR 

EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios derechos, 

propietario de UN MIL QUINIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a UN MIL QUINIENTOS votos; y, la 

señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ, propietaria 

de UN MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a UN MIL: votos.- Se designa como Presidente Ad-hoc para la 
. .
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actúa como Secretario, el 

WEISSON EGAS.- El Secretario de la Junta f 

  

que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa el 

Secretario que esta Junta se celebra sin necesidad de 

convocatoria previa de acuerdo con los artículos ciento 

diecinueve y doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañía. El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta 

que los socios deben pronunciarse si aceptan la celebración 

de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo 

siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE HACEN 

WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO 

DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A 

FAVOR DE PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS.- Una vez escuchadas las 

palabras del Presidente, todos y cada úno de los presentes 

manifiestan expresamente que para la celebración de esta 

Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en el 

Estatuto y la ley, para cuya constancia y además en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías suscribirán la presente 

acta.- El Presidente en atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar 

el punto de la reunión.- La secretaría procede a la lectura al 

punto único del orden del día que dice: CONOCER Y



RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE HACEN WOLFRAM ERNESTO 

WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ Y 

MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A FAVOR DE 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA 

PEREZ SALTOS.- Asunto que se pone en consideración de la 

Junta. La Junta a continuación y por unanimidad de votos 

resuelve autorizar la cesión siguiente: 1) El señor WOLFRAM 

ERNESTO WEISSON EGAS cede a favor del señor PEDRO 

JEOVANY FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 2) 

El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del 

señor PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, UN MIL 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas; y, 3) La señora /MARIA GABRIELA 

JARAMILLO LOPEZ cede a favor de la señora DIANA 

LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas.- Finalmente, el 

Secretario deja constancia de los documentos que se 

incorporaron al expediente y que son: a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para 

la elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le 

aprueba en todas sus partes, para constancia de lo cual 

suscriben todos los asistentes. Firmado) CESAR EDUARDO 
” “ "e



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. DE. LA 
COMPAÑIA VIGILSEC CIA. LTDA., CELEBRADA EL SIETE DE 

AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.- / y 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de agósto dedos 
mil catorce, a las diez horas, en la oficina de la compañía. ubicada en 
esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía VIGI 56) 
CIA. LTDA. a saber: = 

e El señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, por sus propios 
derechos, propietario de SIETE MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en su totalidad y con derecho a SIETE MIL QUINIENTOS votos; 

e El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus propios 

derechos, propietario de UN MIL QUINIENTAS participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad 
y con derecho a UN MIL QUINIENTOS votos; y, 

+ La señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ, propietaria 
. de UN MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a UN MIL votos.- 

Se designa como Presidente Ad-hoc para la presente sesión al señor 
CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ y actúa como Secretario, el señor 
WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS.- 

El Secretario de la Junta forma la lista de asistentes dejando constancia 
que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo que existe el 
quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, 

informa el Secretario que esta Junta se celebra sim necesidad de 
convocatoria previa de acuerdo con los artículos ciento diecinueve y 

“.doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. 

El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 
pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá 
tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
HACEN WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS, CESAR EDUARDO 
DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ A FAVOR 
DE PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA LORENA PEREZ 

SALTOS.-



Una vez escuchadas las palabras del Presidente, todos y cada uno de 
los presentes manifiestan expresamente que para la celebración de esta 
Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto y 
la ley, para cuya constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 
suscribirán la presente acta.- El Presidente en atención a lo expresado, 
declaró instalada la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar el 
punto de la reunión.- 

La secretaría procede a la lectura al punto único del orden del día que 
dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE HACEN WOLFRAM ERNESTO WEISSON 
EGAS, CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ Y MARIA GABRIELA 
JARAMILLO LOPEZ A FAVOR DE PEDRO JEOVANY FARIÑO 

GERALDI Y DIANA LORENA PEREZ SALTOS.- 

Asunto que se pone en consideración de la Junta. La Junta a 
continuación y por unanimidad de votos resuelve autorizar la cesión 
siguiente: 

1) El señor WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS cede a favor del 
señor PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, SIETE MIL QUINIENTAS 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; £ 

2) El señor CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ cede a favor del señor 
PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI, UN MIL QUINIENTAS 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

, 
3) La señora MARIA GABRIELA JARAMILLO LOPEZ cede a favor de 
la señora DIANA LORENA PEREZ SALTOS, UN MIL participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una de ellas.- 

“-Finalmente, el Secretario deja constancia de los documentos que se 
incorporaron al expediente y que son: 

a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la 
elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba en 

todas sus partes, para constancia de lo cual suscriben todos los 

asistentes.
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aLey de 
Qónica 16 

Compañías, por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 

VIGILSEC CÍA. LTDA., en cumplimiento a lo prescrito en el articulo 113 de 
     

de Socios celebrada el dia 07 de agosto del presente, conocieron y resolvieron 

unánimemente la cesión de participaciones realizada por los señores Wolfram Ernesto 

Weisson Egas, María Gabriela Jaramillo López y César Eduardo Duque Cruz a 

favor de los señores Pedro Jeovany Fariño Geraldi y Diana Lorena López Saltos. 

Guayaquil, 07 de agosto de 2014 

Lloran E 
p/ANGILSEC CÍA. LTDA. 

Wolfram Ernesto Weisson Egas 
Gerente General
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DUQUE CRUZ, Presidente Ad-hoc de la Junta y Socio; 

   
   

de la Junta y Socio; firmado) MAR, 

JARAMILLO LOPEZ, Socia.- Es fiel copia die 

certifico.- Firmado) WOLFRAM  ERNESW 

EGAS.- Secretario de la Junta.- Firmado) Abo? 

ESTRADA FERNANDEZ.- Registro número once mil 

cuatrocientos dieciocho.- Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia, en consecuencia queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales 

correspondientes.- La cuantía de este instrumento por su 

naturaleza es indeterminada.- Leída que fue íntegramente, en 

todas sus partes por mí el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Llei E 
WOLFRAM ERNESTO WEISSON EGAS 

C.C. $t 091218879-4 C.V. + 008-0207 

sica de Iwhis3on 
JESSÍCA KARINA MARTILLO SAENZ 

C.C. $ 091632906-3 C.V. ++ 017-0249 

    MARI RIELA JARAMILLO LOPEZ 

C.C. $ 080257544-9 C.V. +$+* 019-0214 E -Otor



  

C.I. + 17281740-7 C.V. + 387-0147     

   

CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ 

C.C. $ 091140721-1 C.V..** 040-0253 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS 

C.C. ++ 092346055-4 C.V. + 121-0048 

Orsrany EE 6Ó. 

PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI 

C.C. + 091791212-3 C.V. + 037-0131 

  

Ahead, 
ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



   

  

   

  

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUB 
A CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA C 
A VIGILSEC CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES 

LASA ERNESTO WEISSON EGAS, MARIA GABRIELA JA! 
LOPEZ Y CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ A FAVOR DE 
SEÑORES PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI Y DIANA 

LORENA PÉREZ SALTOS. 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los Dos días del mes de Octubre del año 

Dos Mil Catorce. 

      

        
   

  

   

A DEZ $ € int, C D ¿ON nta qa, 
  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.631 
FECHA DE REPERTORIO: 17/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía VIGILSEC CIA. LTDA.,, autorizada por 
el AB. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 20 de 
agosto del 2014, mediante la cual el Sr. WOLFRAM ERNESTO 
WEISSON EGAS con autorización de su cónyuge JESSICA KARINA 
MARTILLO SAENZ ceden y transfieren (7500) participaciones a favor 
de PEDRO JEOVANY FARIÑO GERALDI; MARIA GABRIELA 
JARAMILLO LOPEZ con autorización de su cónyuge EDGARDO 
GASTON ROY ceden y transfieren (1000) participaciones a favor de 

DIANA LORENA PEREZ SALTOS; y, CESAR EDUARDO DUQUE 
CRUZ cede y transfiere (1500) participaciones a favor de PEDRO 
JEOVANY FARIÑO GERALDL, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 
fojas 5.166 a 5.190, Registro de Cesión de Participaciones número 185. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 51631 

ALVA 00 A 

   
. Tamy León Cevallos 

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,31 de octubre de 2014 DELEGADA 

REVISADO POR: $ 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
WEISSON EGAS WOLFRAM ERNESTO 7500, FARIÑO GERALDI PEDRO JEOVANY 
DUQUE CRUZ CESAR EDUARDO. 1500 FARIÑO GERALDI PEDRO JEOVANY 
JARAMILLO LOPEZ MARIA GABRIELA. 1000, PEREZ SALTOS DIANA LORENA         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N. 0990101


